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Caucasia Ant, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012003-00008600 

Decisión: Ordena remitir link de expediente digital 

 

En respuesta al oficio No. 179  del Juzgado 4 Laboral del Circuito de Barranquilla, 

se ordena remitir al correo lcto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, el proceso de la 

referencia, en donde el peticionario podrá descargar las providencias de su interés. 

Por secretaría, procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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